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uso de aquellos que permitan aumentar el grado de conocimiento de 
los valores del Lugar, presenten interés cultural, de comunicación entre 
pueblos y/o de uso turístico.

5.4. Elaboración de materiales sobre los valores del Lugar para su 
divulgación y sensibilización social.

VIII.–Financiación del Plan de Gestión.

El Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración 
Local atenderá:

–Las cuantías precisas para la ejecución de los proyectos de manteni-
miento y restauración que garanticen el estado favorable de conservación 
del espacio.

–Las cantidades necesarias para el mantenimiento de equipamientos 
y estructura de gestión.

–Las partidas precisas para hacer efectivas las indemnizaciones a 
que puedan dar lugar las limitaciones a usos y actividades.

–Cuantas otras consignaciones resulten necesarias para la ejecución 
del plan y la consecución de sus objetivos.

Todo ello estará sujeto a la existencia de crédito adecuado y suficiente 
y, en consecuencia, se adquirirán los compromisos correspondientes según 
las disponibilidades presupuestarias existentes en su momento.

Las actuaciones que los distintos Departamentos del Gobierno de 
Navarra realizan para promover la integración ambiental de sus políticas 
sectoriales, así como acciones promovidas por entidades locales o con 
financiación privada o de la Unión Europea, podrán asimismo contribuir 
al desarrollo del plan.

Aquellas actuaciones que contribuyan al mantenimiento del estado 
favorable de conservación de la ZEC, podrán ser financiadas totalmente 
por el Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Adminis-
tración Local, dentro del marco establecido por la normativa en materia 
de subvenciones. Para promover el desarrollo socioeconómico de los 

núcleos de población próximos, en cualquier otra ayuda dependiente 
de este Departamento se dará prioridad, siempre que ello sea posible, 
a aquellas que siendo compatibles con la conservación de espacios se 
propongan dentro del ámbito geográfico de la Zona Especial de Conser-
vación, estableciendo además un incremento en el porcentaje de la ayuda 
respecto a otras que puedan proponerse fuera de este espacio o fuera de 
cualquier otro espacio natural. Asimismo, el Departamento de Desarrollo 
Rural, Medio Ambiente y Administración Local procurará la aplicación de 
fondos extrapresupuestarios cuya finalidad sea el desarrollo de alguna 
de las acciones previstas en este plan.

IX.–Limitaciones.

Las indemnizaciones por limitaciones de usos y actividades se aplica-
rán de igual manera a lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley Foral 9/96, 
de 17 de junio, de Espacios Naturales de Navarra. No obstante, podrá 
convenirse otras formas de indemnización, tales como el otorgamiento 
de ayudas, subvenciones, la provisión de servicios u otros medios de 
fomento.

X.–Programa de seguimiento.

Se establece un programa de seguimiento para garantizar la correcta 
ejecución del plan y la consecución de sus objetivos. Dicho programa 
incluye al menos un indicador objetivamente verificable para cada uno 
de los objetivos establecidos.

Anualmente se informará al Comité de Pilotaje de los resultados de 
este Programa y, en general, del grado de ejecución del Plan.

Cuando, en virtud de los resultados obtenidos, se observe una desvia-
ción con respecto a los resultados esperados o se estime la imposibilidad 
de alcanzarlos en el plazo previsto, se podrán incorporar al Plan cuantas 
medidas sean necesarias para mejorar la efectividad y la eficacia de la 
gestión.

ELEMENTO CLAVE OBJETIVO FINAL OBJETIVO OPERATIVO INDICADOR VALOR INICIAL CRITERIO DE ÉXITO

1. BOSQUES AUTÓCTONOS 1.1. Garantizar un estado de 
conservación favorable de los 
bosques autóctonos

Superficie de bosques autóctonos en un estado de 
conservación favorable

Desconocido 100% de la superficie de bosques 
autóctonos

1.1.1. Conservar las superficies 
actuales de bosques autócto-
nos

Superficie de bosques autóctonos 1.083,78 ha de bosques inventa-
riadas más la superficie ocupada 
por estos en las nuevas 246,93 
ha incorporadas al Lugar 

1.083,78 ha de bosques inventa-
riadas más la superficie ocupada 
por estos en las nuevas 246,93 
ha incorporadas al Lugar 

Nuevas superficies de hábitats incluidas en la rede-
limitación del Lugar

Desconocidas Conocidas

1.1.2. Conocer y mejorar ecoló-
gicamente las masas arboladas

Directrices para la conservación y mejora ecológica 
de los bosques

Se aplican Se aplican

1.1.3. Garantizar la conservación 
del arbolado de interés ecológi-
co

Inventario de las existencias de arbolado de interés 
ecológico

Sin elaborar Elaborado

1.1.4. Mejorar el conocimiento y 
la conservación de las especies 
de fauna y flora de interés aso-
ciadas a los bosques autócto-
nos

Muestreos de Graellsia isabelae Sin realizar Muestreos periódicos
N.º de cajas-refugio para quirópteros forestales 0 30
Es de aplicación el indicador “Prospecciones de co-
lonias murciélagos” del Elemento Clave “Roquedos 
y comunidades asociadas”
Son de aplicación los indicadores para el Elemento 
Clave “Picamaderos negro”

2. MATORRALES Y 
PASTIZALES

2.1. Garantizar un estado de 
conservación favorable de los 
hábitats de matorral y pastizal

Superficie de hábitats de matorral y pastizal en un 
estado de conservación favorable

Desconocido 100% de la superficie de pastiza-
les y matorrales

2.1.1. Realizar un manejo de los 
hábitats de matorral y pastizal 
que permita su conservación

Superficie de pastizales y matorrales 371,97 ha de pastizales y mato-
rrales inventariadas más la su-
perficie ocupada por estos en las 
nuevas 246,93 ha incorporadas 
al Lugar 

371,97 ha de pastizales y mato-
rrales inventariadas más la su-
perficie ocupada por estos en las 
nuevas 246,93 ha incorporadas 
al Lugar 

Plan de conservación de pastizales y matorrales Sin elaborar Elaborado
Actuaciones de apoyo a la actividad ganadera en 
función del plan de conservación anterior

Se han llevado a cabo algunas 
acciones de apoyo a la actividad 
ganadera

Se refuerzan las acciones de 
apoyo a la actividad ganadera

Seguimiento de la dinámica evolutiva entre pastizal 
y matorral

Sin realizar Realizado

Diagnóstico de las repercusiones de la aplicación de 
nuevos coeficientes de la PAC en áreas de pastizales 
y matorrales de interés

Sin elaborar Elaborado

Es de aplicación el indicador “Nuevas superficies de 
hábitats incluidas en la redelimitación del Lugar” del 
Elemento Clave “Bosques autóctonos”

2.1.2. Mejorar el conocimiento 
de las especies de flora y fauna 
de interés asociadas a los mato-
rrales y pastizales

Muestreos de Eriogaster catax y Euphydrias aurinia Sin realizar Muestreos periódicos
Prospecciones de flora amenazada y de interés Sin realizar Prospecciones realizadas
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ELEMENTO CLAVE OBJETIVO FINAL OBJETIVO OPERATIVO INDICADOR VALOR INICIAL CRITERIO DE ÉXITO

3. ROQUEDOS Y 
COMUNIDADES ASOCIADAS

3.1. Conservar los hábitats y las 
especies de roquedos

Superficie hábitats de roquedo en estado de conser-
vación favorable 

Desconocida 100% de la superficie de roque-
dos

3.1.1. Evitar afecciones a los 
hábitats y especies asociados a 
los roquedos

Superficie de hábitats de roquedos 10,17 ha de roquedos 10,17 ha de roquedos 
Afecciones detectadas en los hábitats de roquedos Desconocidas No existen afecciones 
Son de aplicación los indicadores para el Elemento 
Clave “Quebrantahuesos” en relación con el Objetivo 
operativo “Reducir y eliminar los factores de riesgo 
para el quebrantahuesos y otras especies de aves 
necrófagas y rupícolas” 
Es de aplicación el indicador “Afecciones a los valo-
res naturales por actividades de uso público” del 
Elemento Clave “Uso Público”

3.1.2. Conocer y conservar las 
especies de flora y fauna ame-
nazada asociada a los roque-
dos

Censos de buitre leonado, águila real, alimoche co-
mún y halcón peregrino

Censos periódicos Censos periódicos

Prospecciones de colonias de murciélagos Sin realizar Prospecciones realizadas
Refugios artificiales y/o adecuaciones para murcié-
lagos cavernícolas

0 2

Es de aplicación el indicador “Prospecciones de flora 
amenazada y de interés” del Elemento Clave “Mato-
rrales y pastizales”
Es de aplicación el indicador “Seguimiento intensivo 
de quebrantahuesos” del Elemento Clave “Quebran-
tahuesos”

4. QUEBRANTAHUESOS 4.1. Garantizar las condiciones 
de hábitat necesarias para la 
presencia del quebrantahuesos

Superficie de hábitats para el quebrantahuesos en 
estado de conservación favorable

Desconocida 100% de la superficie de hábitats 
para el quebrantahuesos

4.1.1. Conocer la evolución del 
quebrantahuesos en el Lugar

Seguimiento intensivo de quebrantahuesos Seguimiento anual Seguimiento anual

4.1.2. Mantener la oferta trófica 
necesaria para el quebrantahue-
sos

Son de aplicación los indicadores para el Elemento 
Clave “Matorrales y pastizales” en relación con el 
Objetvo operativo “Realizar un manejo de los hábitats 
de matorral y pastizal que permita su conservación”

4.1.3. Reducir y eliminar los 
factores de riesgo para el que-
brantahuesos

Tendidos eléctricos con riesgo para las aves Existen Se corrigen
Protocolo escrito para evitar la interferencia de batidas 
de jabalí con la nidificación de aves rupícolas

No existe Protocolo establecido

Es de aplicación el indicador “Afecciones a los valo-
res naturales por actividades de uso público” del 
Elemento Clave “Uso Público”

5. PICAMADEROS NEGRO 5.1. Aumentar la capacidad de 
acogida del hábitat para el pica-
maderos negro

Enclaves con presencia de picamaderos negro en 
estado de conservación favorable

Desconocido 100% de los enclaves con pre-
sencia de picamaderos nergo en 
estado de conservación favora-
ble

5.1.1. Conocer la distribución y 
abundancia del picamaderos 
negro

Censo de picamaderos negro Sin realizar Realizado

5.1.2. Garantizar una calidad de 
hábitat adecuado para el pica-
maderos negro

Son de aplicación los indicadores para el Elemento 
Clave “Bosques autóctonos” en relación con los 
Objetivos operativos “Conservar las superficies ac-
tuales de bosques autóctonos” y “Conocer y mejorar 
ecológicamente las masas arboladas”

A. USO PÚBLICO A.1. Compatibilizar el uso públi-
co con la conservación de los 
valores naturales del Lugar

Afecciones a los Elementos Clave del Lugar derivadas 
del Uso público

Desconocidas No existen afecciones significati-
vas

A.1.1. Regular las actividades de 
uso público del Lugar

Afecciones a los valores naturales por actividades de 
uso público

Desconocidas Se conocen y se establece regu-
lación

A.1.2. Ejecutar acciones de in-
formación y sensibilización sobre 
los valores ecológicos del Lu-
gar

Material divulgativo y de sensibilización sobre los 
valores naturales del Lugar

No existe Material elaborado

XI.–Mapa de delimitación y entidades incluidas.

Descargar mapa (PDF).

XII.–Correspondencia entre los objetos de conservación y normas, 
directrices y medidas.

En este apartado se refleja en forma de tabla la correspondencia directa 
entre cada uno de los citados objetos de conservación del espacio y la 
definición de los elementos clave para la gestión de la ZEC, los objetivos 

finales del Plan, los resultados esperables de su aplicación (objetivos 
operativos) y las actuaciones previstas (medidas).

Las siglas que aparecen en la tabla se refieren a lo siguiente:
EC: elemento clave.
OF: objetivo final.
OO: objetivo operativo.
N: norma.
D: directriz.
M: medida.

HÁBITATS Y ESPECIES EC OF OO M/N/D

4090 Brezales oromediterráneos endémicos con alia-
ga

1. BOSQUES AUTÓCTONOS 1.1 1.1.1, 1.1.2 N1.1, N1.2, N1.8
2. MATORRALES Y PASTIZALES 2.1 2.1.1 D13, D14, D15, D16, D17, D18, D19, D26, M2.1, M2.2, M2.4, M2.5, M2.6, 

M2.7, N1.3
A. USO PÚBLICO A.1 A.1.2 M5.4

http://www.navarra.es/appsext/DescargarFichero/default.aspx?CodigoCompleto=Portal@@@epub/BON/ANUCLEO/F1706340-Mapa.pdf



